
Taller de construcción de escenarios



ÅBienvenida y presentación por parte de Víctor Hugo Sevilla 
Méndez, Subdirector de Planeación y Control Patrimonial.

ÅPalabras por parte de las autoridades del H. Ayuntamiento de 
Zihuatanejo de Azueta, Guerrero.

ÅPresentación de los representes de grupos de interés del 
municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero.

ÅIntroducción al taller por parte de la Consultoría Urbanística.

ÅTaller de escenarios

ÅAsuntos generales

Orden del día



Programa del taller

Å Este taller tiene una duración de 2 horas;

Å Haremos dos pausas, donde pediremos su opinión sobre los datos recolectados;

Å Presentaremos el diagnóstico y luego tendremos una dinámica donde le pediremos

proponer soluciones para el CIP y el municipio de Zihuatanejo;

Å La dinámica se hará a través de la página www.menti.com, entrando desde su

computadora o celular, con el código proporcionado durante este taller;

Å También le pediremos que proponga acciones en un mapa colaborativo que le

compartiremos a través del chat;

Å Pedimos mantener micrófonos y cámaras apagados durante la exposición para evitar

distracciones;

Å Si desea hacer comentarios, puede escribirnos en el chat. Una persona de nuestro

equipo estará atenta a ellos.

http://www.menti.com/


Objetivo del taller

Discutir y retroalimentar los escenarios propuestos para el CIP 

y la región:

1. Turismo Actual: All Inclusive ïHoteles y Residencias

2. Centro Urbano Regional

3. Destino turístico sostenible



Presentación del despacho

Salvador Herrera

Líder de proyecto

Danyberth Marí

Planeación urbana

Sofia Villarreal

Planeación urbana

Aldo Partida

Legislación urbana

Ana Laura Baltazar

Cartografía

Edith Méndez

Medio ambiente

Sandra Salcedo

Administración pública

Despacho de urbanismo con 

enfoque en la integración de la 

vivienda, el uso mixto, el espacio 

público y la movilidad. 

Desenvolvimiento multiescala: 

local, urbana, regional, nacional, 

y multisector: social, privado, 

público.

Cuenta con un equipo 

multidisciplinario de 20 

consultores

Alan Castillo

Geografía

Alejandra Lambarri

Sociología y antropología

Vanessa Cruz

Gestión Intercultural

Tania Romero

Legislación urbana y 

capacidad institucional

Alejandro Martínez

Turismo

Christian Vargas

Movilidad

Karina Licea

Micromovilidad

Héctor Reyes

Infraestructura

Edson Villarreal

Equipamiento

Elena Tudela

Arquitectura y diseño 

urbano

Víctor Rico

Arquitectura y diseño 

urbano

Esteban Muñoz

Corrección de estilo



¿Qué es un Plan Parcial de Desarrollo Urbano?

Los planes y programas parciales de desarrollo urbano serán aplicables en un área o zona 

determinada de un centro de población y tendrán por objeto:

I. Precisar, complementar, adecuar, ordenar y regular su desarrollo  urbano;

II. Analizar y determinar las relaciones entre los componentes de la estructura urbana;

III. Detallar la estrategia general para la aplicación de las políticas de ordenamiento, 

conservación, mejoramiento y crecimiento;

IV. Determinar la zonificación y el diseño urbano del área o elemento seleccionado;

V. Regular los usos y destinos del suelo urbano; y

VI. Establecer programas y acciones de ejecución.

(Art. 56 de la Ley 790 de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 

de Guerrero)



¿Qué es un CIP?

FONATUR está facultado para crear y promover nuevos 

desarrollos turísticos en aquellos lugares que, por sus 

características naturales y culturales, representan un 

potencial turístico, conforme a los planes maestros de desarrollo
(Ley General de Turismo, art. 42) 

FONATUR establece como nuevos desarrollos turísticos a los 

Centros Íntegramente Planeados



¿Por qué un Plan Parcial en el CIP?

ÅActualmente no existe un Plan Parcial

ÅEl Reglamento de Zonificación reconoce al CIP, sujeto a la misma 

normatividad de planeación del Centro Urbano de Zihuatanejo (Art. 4)

ÅSe tiene prevista la elaboración y oficialización del Plan Parcial de 

Desarrollo Urbano del CIP Ixtapa, instrumento que regulará los usos de 

suelo actuales (Actualización del Plan Director de Desarrollo Urbano de 

Zihuatanejo de Azueta)



Proceso del PPDU 



Å Superficie: 2,036.31 ha

Fuente: Urbanística, con información del 

Portal de Geoinformación, 2020

Zona de estudio


